
:--';l.in',·.'r·) ,2,-C ú idda de Bailones :.l Val de lr-áñ~L"

de Vias Pecuarias con el Informe del Jefe del Servicio Provincial de
Huesca con-el de la Asesoría Jurídica y con d del Jefe del Servicio de
Conservación del Medio Natural y a propuesta de la Dirección Gene
ral de Ordenación RuraL ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Casbas de Huesca (Huesca) en la que se
integran las qm: seguidamente se relacionan: Vías Pecuarias nece
sanas.

Visto el expediente se~uido para la cl;~:~l;i¡,:ación de las vías pecua·
rias existentes en el térmmo municlp::il de CIares de Ribota (Zarago
za) en el que se han cumplido {(ldos los requlsitos legales de tramita
ción, nn hnbiéndose presentado reclamación alguna durante su expo
sición pública y siendo favorables cuantos ipformes sc emitieron

Vistos la Ley dc Vías Pecuarias de 27 de j'.mio de 1974, el Regla
mento para su aplicación, aprobado por Re<ll. Decreto de fecha 3 de
noviembp_~ de 1978, la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 dc
julio de 1958. el Real Decreto 1410/1984 d~ H de kbrero de tra:.paso
de funciones y servicios del ESTado a la Comunidad Autónoma de
Aragóp, ci Decreto 64/1984 de 30 de agosto d~ la Diputación General
de Aragón ~1sjgnando al Departamento de Agricultura, Ganadería y
1\lontcs las competencias transferidas en m'itcria de Conservación de
la :'\Iatunk:za ':f demás disposiciones legales de general aplicación.

Este Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes. de con~

forf:1idad ;,:"n la proposición de ciasilicaclón rcdJctada por el Equipo
de ViiJS P':cuarias (;On cl Informe del Jefe del Scrvicio Provincia! u<:
Zarag~';';l. C':)!1 el de la Asesorla Jurídica ~. ;':,_)11 el del Jefe del Servicio
de Cnl"}',.-:r'.';,¡ción del Medio Natural y a pr,)puCSla de la Dirección
Generai (1(; Or'Jenación Rural. ha resuelto:

Primero -Aprobar la clasificación de b~ vi as p('cuarias cx:stcntes
en el t~rm,n,) munICIpal de Crares ¿e RiboTa ¡Z.tr<lgoza) en la que se
Integran l~s (1ue s..-guidamcnte "e relm:ic'nan; Vías Pecuarias necesa~
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ORDEN de 24 de ahril de 1990. de la Consejería de Po1í~

rica Territorial, por la que se hace pública senrencia d¡cla~

da por la Sección Segunda del Tribunal Superior de Jus~

ricia de J.fadrid, relativa al Plan General de Ordenación
Urhana de Aladrid.

ORDEN de 30 de abril de 1990. de la Comejería de Polí
lica Territorial. por la que se hace pública la modifIcación
de las normas complementarias r suhsidiarias de· Arro\'o
de Meaques en los términos municipales de Po=uelo ~de
Alarcón y "-'ladrid. promovidos por esta Consejería.
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En el recurso contencioso-administrativo seguido ante la Sección
Segunda del Tribunal Superior de Justica dc Madrid, se' ha dictado
sentt:nCla d Ji" 30 de junio de 19H9. cuya.parte di~positiva, litera!
mente, dice:

{(Fallamos' Que desestimamos la petición principal del recurso in·
tcrpuesto por "Inmobiliaria Arturo Soría, Sociedad Anónima" contra
el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de
27 de febrero de 1986. que desestimo el Recurso intcrpuesto contra el
Acuerdo de dicho Consejo de 7 de marzo de 1985, asi como este últi
mo; confirmamos dichos actos en cuanto atañen al presente Recurso,
por ha~larsc ajustados a Derecho; y por el contrario, que estimamos,
en cuanto se infiera del siguiente pronunciamiento, la petición subsi
diaria deducida en el .>uplico de la demanda, y anulamos el Acuerdo
de 27 de febrero de 1986, en cuanto deniega a la recurrente el even·
lUal derecho u una indemnización no solicitada debiendo retrotraerse
d expediente al moment0 anterior al correspondiente trámite de
audienc,a.>'

En s~sión cclebrada el día 26 de abrill:e 1990 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, ~c ha adoptado, entre otros.
acuerdo cuya parte disposiLiva, a la letr¡;.• dice:

,(Aprobar detinitivamente la Modificación Puntual d,; :.1'; Normas
Complementarias y Subsidiarias de Plan~amient0 en ~'1 :.:f"¡jito de
Arroyo Meal.J.ues, correspondiente .tl SAU-2. en los t:n:1inos munici·
pales de Poiudo de Alarcón y Madrid, promovida por la Consl:jeria
de Pohtica Terntorial.

Publicar cl presente acuerdo ~n el "Boletin Oficial de Id. Comuni
dad de Madrid" y en el '·Boletín Oficial del Estado" en cumplimiento

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 24 de abril de 1990_-EI Comcjero. Eduardo Mangada Sa+

main.

Segundo.--EI recorrido, dirección, superficie y demás caracteris·
ticas de las antedichas Vias Pecuarias, figura en la proposición ¡J~ cla~

sificación de fccha 31 de octubre de 1988 ateniendose en cuanto a
longitudes, anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante, a
las señaladas en su propuesla de clasificación. cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuan ro le afecte.

Tercero,--En aquellos tramos de las mismas afectadas por s¡tuacio~

nes topográficas. paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans
curso dd tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura quedará definiti~

vamentc: tijada al practicarse el deslinde. asumiendo el cumplimiento
de llevar a cabo la señalizadón y acondicionamiento de la interseción
de la vía pecuaria ~lColada de BaIlones a Val de Ibáñez» con Ja carre
tcra e V, R68. CIares de Ribota a la carretera de Soria de Calatayud.

Cuarto. -Si en el referido ténnino municipal hubiese, además de
las incluidas en la clasificación, otras vias pecuarias no perderán éstas
su carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto_-Esta resolución aprobando la clasificación de las vías pe
cuarias Jel presente cxpediente, se publicará en el <d101etin Ollcial de
la Provincia'J, en el «Boletín Oficial de Aragóm) y en el ((Boletín Ofi
cial del Estado" para general conocimiento. agota la via gubernativa,
pudiendo los que se consideren afectados por ella, interponer recurso
de reposición, que se presentará ante este Departamento de Agricultu
ra, Ganadería y Montes .;:n el pla70 de un mes a contar desde la noti
ficación o publicación de la misma. previo al contencioso-administra
tivo en la forma, requisilOs y plazos señalados por el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. en ar
monía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de di¡,;iembre de
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini<;trativa y
cualquier otra clase de recurso o reclamación quc proceda.

Zaragoza. 30 de marzo de 1990.--EI Consejero. José Urbieta Gale.
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ORDEN de JO de mar=o de 19Y() del Deparramenro de
A¡?ricultura. Ganadería y /I,fonr,!s. por fa que se aprueba el
proyecto de clasificación dc ~í,lS pecuarias exütf!n!i:5 en el
lérmino municipal de CIares de Rit:ota (Zarago::a).

N.O l.-Cordel (le Guara:

Anchura legal:
Anchura propuesta:
Longitud aproximada:

NÚt:1cro 1. -Colada dcl Carril:

Anchur.. i':;.! ...d:
,.1"n...:ll:."r:( propuesta:
L',ngJtud ¡prlnirnada:

Anchli¡,a icgai:
Ancn"H'<1 propuesta:
Longitild aproximada;
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Segundo.-El recorrido. dirección. superficie y demás caracterís
ticas de las antedichas Vías Pecuarias, figura en la proposición de cla·
sificación d~ fecha 1 de junio de 1989 ateniéndose en cuanto a longi
tudes. anchura inicial. anchura necesaria y anchura sobrante, a las se
ñaladas en su propuesta de clasificación, cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto le afecte.

Tcrccro.-En aquellos tramos de las mismas afectadas por situacio
nes topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales. etc" su anchUnl quedará definili
vamen!':: fijada al practicarse el deslinde.

Cuarto.-Si en el referido tt:rmino municipal hubíese, además de
las incluidas en la clasificación. otras vías pecuarias no perderán ésTas
su carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Quin!o.-Esta resolución aprobando la clasificación de las vias pe
cuarias del presente expediente. se publicar5 en el «Boletín Oficial de
Ja Provincial), en el «Boletin Oficial de Aragón» y en cl ((Boletín Oli~

cial del Estadm' para general conocimiento, agola la via gubernativa,
pudiendo los que se consideren afectados ~')f ~lla, interponer recurso
de reposKión. que se presentará ante este f)..:partamento de Agril.::ultu
ra. Ganaderia y Montes en'el plazo de un mes a contar desde la noti
licaeión o publicación de la misma, previo al COlllencioso·Adminis
trativo en la forma, requisitos y plazos ,<;eñalados por el artículo 126
de la Ley de Procedimíento AdminiSlrativo de 17 de julio de 1958, en
armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción CGntencioso-Administrativa y
cualquier aIra clase de recurso o reclamación que proceda.

Zaragoza, 30 de marzo de 199ú.-El Con6ejero, José Urbieta Galé.


